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CONTINUACION DEL ALGEBRA ELE

MENTAL.

1. Combinaciones, permutacio
nes y productos diversos. Definicio
nes.—Fórmulas que dan el número 
de combinaciones, permutaciones 
y productos diversos de varias can
tidades.—Enlace que entre sí tie
nen.—Método práctico de formar 
los productos diversos.—Propieda
des importantes de la fórmula de 
los productos diversos.

2. Binomio de Newton cuando 
el exponente es entero.

Ley que rige á los términos del 
producto fx—aj ('æ—èj..... fa^—^j;— 
Fórmula del binomio de Newton.— 
Regla.—Método práctico de facili
tar esta operación. —Propiedades 
de los coeficientes.—Raíz í%6s¡ma jg 
un número.

3. Potencias de los polinomios.
Modo de ejecutar esta operación. 

—Termino general de la potencia 
m de un polinomio.-Modo de obte
ner ordenado el desarrollo de la po
tencia pésima ¿0 mj polinomio orde
nado tambien.

Raiz cuadrada y cúbica de los 
polinomios.-Principios fundamen
tales.—Modo de disponer los cálcu
los.—Demostrar que la raíz cúbica 
de toda cantidad tiene tres valores. 
—Carácteres para reconocer que 
un polinomio no tiene raíz cuadra
da y cúbica exacta.

Raíz de un grado cualquiera de 
los polinomios, y desarrollo de la 
expresión (i^-i-í A^=4)“.-Principios 
fundamentales.—Reglas -Caracte
res para reconocer que un polino
mio no puede tener raiz m exacta.

Aplicación de la fórmula del bi
nomio.—Forma general del desar
rollo.

4. Progresiones por diferencia.
Propiedades fundamentales.—In

terpolación.—Suma de los términos. 
—Aplicación á la série natural de 
los números impares.—Propiedad 
notable que se deduce.—Problemas 
de progresiones por diferencia.— 
Suma de las potencias semejantes 
de los términos de una progresión 
por diferencia.—Aplicación á la sé
rie natural de los m.

Progresiones por cociente.—Pro
piedades fundamentales.-Interpo
lación.—Suma do términos.—Pro
blemas.

5. Séries.
Definiciones.-Condiciones para 

que una série sea convergente.— 
Cálculo del valor de una série.— 
Desarrollo en série de expresiones 
algebráicas por la division, binomio 
de Newton y método de los coefi
cientes indeterminados.

6. Fracciones continuas.
Origen, definición y objeto.-Des

arrollo de una cantidad comensu- 
rable en fracción continua.—Idem 
de una cantidad comensurable.— 
Ley de formación de las reducidas 
y propiedades.-Límites de los er
rores.—Demostrar que toda fracción 
continua periódica es una de las 
raíces inoomensurables de una 
ecuación de segundo grado de coe
ficientes racionales y la recíproca.

7. Teoría de los logaritmos.
Su objeto ó importancia.—Defi

niciones aritmética y algebráica; 
equivalencia de ámbas.—Sistema 
neperiano, definiciones.-Discusión 
de la expresión a^ y propiedades 
importantes que se deducen.—Con
diciones de la base de un sistema 

de logaritmos.-Números que pue
den tener logaritmo.—Logaritmo 
de un producto, de un cociente, 
potencia 6 raíz.

8. Construcción de una tabla de 
logaritmos.

Objeto é importancia de las ta
blas.—Base adoptada en nuestro 
sistema.—Aproximación en que de
be calcularse los logaritmos de los 
números primos.-Resolución de la 
ecuación a^ =5.—Aplicación al sis
tema de base 10.—Módulos.

9. Disposición y uso de las ta
blas de Callet.

Descripción y uso para resolver 
los dos problemas generales.—De
mostración algebráica de la pro
porción logarítmica.

10. Cantidades primas.
Teorema fundamental.—Corola

rio.—Definición nueva de funcio
nes enteras.—Teoremas sobre las 
demás variables. ■

11. Máximo común divisor al
gebraico.

Definiciones.—M. C. D. de dos 
polinomios de una letra.—Caso de 
dos polinomios cualquiera.—Regla 
general.—Caso en que los polino
mios tienen sólo dos letras.-Idem 
cuando uno tiene una letra que no 
se halle en el otro.—Reducción de 
fracciones algebráicas á su más 
simple expresión.-Mínimo común 
múltiplo de varias cantidades.

Algebra superior.

1. Teoría de las funciones de
rivadas.

Definiciones, clasificación y re
presentación de las funciones.— 
—Funciones derivadas, definición, 
clasificación y representación.— 
Teoremas relativos á derivadas de 
funciones de una variable.—Deri
vadas de una suma, producto, co
ciente, potencia y raiz cuadrada 
de las funciones de una variable.— 
Derivadas de funciones,—Fórmula 
de Taylor.—Análisis,—Toda fun
ción racional y entera de una va
riable es continua.

2. Composición de las ecuacio
nes.

Ideas preliminares.—Teoremas. 
—Consecuencias.

3. Regla de signos de Descartes.
Enunciado y demostración.— 

Aplicación de la regla para la de
terminación de un límite inferior 
de las raíces imaginarias,—Reglas 
prácticas.—Método de Sturm.—An
tiguo enunciado de la regla.

4. Propiedades de las ecuacio
nes.

Número de raíces reales compren
didas entre dos números dados.— 
Número de raices reales de una 
ecuación cualquiera.-Propiedades 
de las ecuaciones que no tienen 
más que raices imaginarias.-Teo
remas sobre las raices cero é infi
nito de las ecuaciones.—Forma no
table delà ecuación cuyas raices 
son iguales de dos ea dos y de sig
nos contrarios.

5. Teoría de la eliminación.
Objeto é importancia.—Definicio

nes.—Casos particulares.—Compo- - 
sicion de una ecuación del grado?» 
con dos incógnitas.—Ventajas de 
descom poner en factores los prime
ros miembros de las ecuaciones.— 
Método práctico para efectuarlo.—> 
Ecuación final de los sistemas par
ciales que resultan.

6. Método del máximo común 
divisor.

(Primera parte.) — Propiedades 
fundamentales de los valores con
venientes de las incógnitas.—Re
gla práctica para encontrar la ecua
ción final.—Determinación de los 
valores de x conjugados con los de 
y sacados de la ecuación final.— 
Discusión de estos valores.—Solu
ciones infinitas.

7. Método del máximo común 
divisor.

(Segunda parte.)—Exámen del 
método cuando los cocientes no son 
enteros.—Modificaciones de los cál
culos y alteraciones de la ecuación 
final.—Soluciones extrañas y modo
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de separarías.—Determinar la ecua
ción de los valores diferentes de y 
de la ecuación final.—Análisis de 
las operaciones y propiedades nota
bles.

8. Trasformación de ecuaciones.
La ecuación de la relación de una 

cualquiera de las ralees de la pro
puesta. —Enunciado y resolución 
del problema general.—Ecuación 
de las mices iguales y de signo 
contrario.—Ecuación recíproca de 
la propuesta. —Ecuación cuyas raí
ces son las de la propuesta multi
plicadas por A".—Ecuación cuyas 
raíces sean una potencia de las de 
la dada.—Aumentar ó disminuir en 

las raíces de una ecuación.—Ha
cer desaparecer términos de una 
ecuación.—Particularizar la cues
tión al segundo término.—Aplica
ción á la ecuación de segundo 
grado.

9. Caso en que la ecuación de 
relación es función de dos cualquie
ra de las mices de la propuesta.

Enunciado y resolución del pro
blema general.—Ecuación de las 
diferencias de los cuadrados de las 
diferencias de las sumas, de los pro
ductos, de los cocientes, y aquella 
en que y=2^-^x''-^kx'(s''.—Indica-, 
cienes que suministra la ecuación 
de los cuadrados de las diferencias 
sobre la naturaleza de las raíces de 
de la ecuación propuesta.

10. De las raíces iguales de las 
ecuaciones. ’

Objeto de esta teoría.—Teorema 
fundamental.—Modo de realizar en 
la práctica el objeto de esta teoría. 
—Propiedad de las ecuaciones de 
tercero, cuarto y quinto grado que 
sólo tienen raíces incomensurables. 
—Hallar el grado de multiplicidad 
de una raíz.—Aplicaciones.—Con
diciones que deben llenar los coefi
cientes inleterminados de una 
ecuación para que todas sus raíces 
sean iguales, ó lo sean sólo ?í.

11. De las ecuaciones recíprocas 
simples.

Condiciones para que una ecua
ción sea recíproca.—Distintas cla
ses de ecuaciones recíprocas sim
ples. —Resolución.

12. Resolución de las ecuacio
nes numéricas.

Límites de las raíces.—Clasifica
ción de las raíces de una ecuación 
numérica.—Cálculo del límite de 
las raíces.-Indeterminación del 
problema.—Determinar los límites 
superiores ó inferiores de las raíces 
positivas y negativas.-Soluciones 
de Newton.—Bret de los grupos.

13. Investigación de las raíces 
comensurables.

Método natural de determinar 
las raíces enteras de úna ecuación. 

‘ —Inconvenientes.—Caractères de 
exclusion.—Regla práctica para 
obtener las raíces enteras de una 
ecuación.—Observaciones sobre las 
raíces iguales y enteras de una 
ecuación.—Modo de encontrarías. 
—Determinación de las raíces co
mensurables fraccionarias.

14. Teorema de M. Sturm cuando 
la ecuación propuesta no tenga raí
ces iguales.

Objeto é importancia de este 
teorema en la resolución de las 
ecuaciones numéricas.—Formación 
de la série (X).—Enunciado del 
teorema.—Principios fundamenta- 
les.—Método que debe seguirse en 
la demostración. — Consecuencias 
y razonamientos finales para com
pletar la demostración.—Aclaracio
nes sobre la modificación de los 
signos de la série ('ZJ cuando la 
variable a? crece de una manera 
continua entre los límites de las 
raíces reales de la ecuación pro
puesta.—Medios de facilitar en la 
práctico la aplicación del teorema 
de Sturm.

15. Teorema de Sturm cuando 
la ecuación propuesta tenga raíces 
iguales.—Aplicaciones de este teo
rema.

1. ® Modificación que se intro
duce en la série fXJ para hacerla 
adaptable á este caso.—Demostra
ción de la segunda parte del teo
rema.—Modo de hallar el grado de 
multiplicidad de una raiz. —Equi
valencia de las séries CXJ y (T).

2. ® Hallar el número de raíces 
reales de una ecuación.—Determi
nar las condiciones de realidad de 
las raíces de una ecuación dada.— 
Comparación entre el número de 
condiciones exigidas por este teo
rema y por la ecuación de los cua
drados de las diferencias.

Teorema de Mr. Rolle.—Enuncia
do.—Consecuencias del de mon
sieur Sturm.—Corolarios del mis
mo.-Aplicación á determinar las 
condiciones de realidad de la ecua
ción í^^-bjí? •+•$'—o.

15. Investigación de las raíces 
incomensurables.

Separación de las raíces.—Méto
dos sencillos.—Uso del teorema de 
Rolle.—Idem del de Sturm.—Méto
do de Lagrange.—Exámen compa
rativo de estos métodos.

17. Aproximación de las raíces 
incomensurables.

Método de los límites.—Idem de 
Lagranje.—Conos diversos y obser 
vaciones.—Método de Newton.

18. Ecuaciones trascendentes.
Definiciones.-Separación y apro

ximación de las raíces.-Ejemplos 
de resolución de ecuaciones tras
cendentes.

Geometría analítica.

de dos dimensiones.

1. Coordenadas en un plano, lu
gares geométricos de la recta, cir
cunferencia, elipse, parábola é hi
pérbola.

2. Trasformación de coordena
das rectilíneas en un plano.

3. De la línea recta, ecuaciones 
de primer grado con dos variables, 
construcción.

4 y 5. Problemas sobre la línea 
recta, intersecciones, ángulos, per

pendicularidad y paralelismo; bi
sectrices, propiedades, ecuaciones 
de la circunferencia y propiedades 
suyas.

6. Teoría general de tangentes.
7. Aplicación á la discusión de 

curvas, asíntotas rectilíneas.
8. Asíntotas de las curvas de 

segundo grado; diámetros.
9y 10. Discusión de la ecuación 

general con dos variables. Teoría 
del centro.

11. Diámetroy eje de las curvas 
de segundo grado.

12. Reducción delà ecuación de 
las curvas de segundo grado,

13, 14 y 15. Propiedades gene
rales de la elipse, centros, focus, 
tangentes, normal, diámetros y 
cuerdas suplementarias.

16, 17 y 18. Propiedades gene
rales de la hipérbola, centro, focus, 
tangente y normal, diámetros y 
cuerdas, asíntotas.

19 y 20. Propiedades de la pará
bola, eje, focus y directriz, tangen
te y normal, diámetros y área de 
un segmento. Secciones cónicas.

21. Coordenadas polares.-Ecua
ción de las curvas de segundo gra
do.—Discusión.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría en el espacio.

1. Rectas y planos.
Generación del plano.—Propie

dades de la.s perpendiculares obli
cuas y paralelas á un mismo plano. 
—Propiedades de los planos para
lelos.— Angulos cuyos lados son 
paralelos.-Levantar y bajar per
pendiculares á un plano.—Idem á 
una recta en el espacio.—Menor 
distancia entre dos rectas.—Incli
nación de una. recta sobre un plano. 
—Problemas sobre estas teorías.

2. Angulos diedros.
Definiciones.--Propiedades de los 

planos perpendiculares entre sí.— 
Relaciones entre dos ángulos die
dros y sus rectilíneas correspon- 
díentes.—Medida de los ángulos 
diedros.

3. Angulos poliedros.
Definiciones.—Triedro y poliedro 

suplementario. —Relaciones entre 
un ángulo plano y losotros dos de un 
triedro.—Límite de la suma de los 
ángulos planos en un poliedro con
vexo.—Límite de la suma de los 
diedros de triedro.—Igualdad de los 
triedros—Triedios y ángulos po
liedros simétricos. — Condiciones 
necesarias y suficientes para cons
truir un ángulo triedro.—Medida 
del ángulo triedro.-—Idem de un 
poliedro.—Problemas sobre ángulos 
diedros y poliedros.

4. Superficies en general.
Superficies te revolución.-Pla

nos tangentes.—Superficies regla
das desarrolladss y alabeadas.- 
Superficies cónicas y cilindricas.— 
Superficie esférica.-Secciones he
chas por un plano.--Plano tangente. 
—Esferas secantes y tangentes.-

Triángulos esféricos.—Sus propie
dades y media.—Triángulos esféri
cos simétricos.—Triángulos esféri
cos polares.—Menor distancia entre 
dos puntos de la superficie esférica. 
—Problemas sobre la esfera.

5. Propiedades generales de los 
poliedros.

Definición y clasificación.—Con
diciones de igualdad de los tetrae
dros.—Pirámide.—Paralepípedo.— 
Sus propiedades.-Cubo.—Prismas. 
—Condiciones de igualdad de dos 
poliedros.—Descomposición de un 
poliedro en tetraedros.—Teorema 
de Euler.

6. Poliedros semejantes y simé
tricos.

Definiciones.—Semejanza de co
nos, de cilindros, de esferas, de te
traedros, de pirámides, de poliedros 
en general. —Propiedades de los 
poliedros semejantes.—Poliedros si
métricos.—Simetría respecto á un 
punto, á una recta y á un plano.— 
Equivalencia de los poliedros simé
tricos.—Planos diametrales.

7. Poliedros regulares.
Tetraedro inscribible y circuns- 

cribible á una esfera.—Definicio
nes.—Propiedades y número de los 
poliedros regulares.—Construir un 
poliedro regular conociendo una 
arista.

8. Areas de los cuerpos.
Arca de un poliedro cualquiera. 

—Determinación de las expresiones 
de las áreas, de las pirámides, pris
mas, conos, cilindros, troncos de 
estos, poliedros, esfera y sus partes. 
—Areas de los cuerpos engendra
dos por polígonos que giran.—Com
paración de las áreas de los cuerpos 
semejantes.-Problemas sobre las 
áreas.

9. Medida de los volúmenes.
Definiciones.—Relación de los vo

lúmenes de los paralelipípedos rec
tángulos.—Volúmen del paralelipí- 
pedo.—Idem del cubo.—Teorema en 
que se funda la expresión del volú
men de un paralelipípedo oblicuó. 
—Medida de su volumen .—Idem-de 
los prismas de cualquier clase,— 
Del cilindro, cono, de los troncos 
de estos cuerpos.—Idem engendra
do por un triángulo que gira alre
dedor de una recta.—Idem de un 
sector poligonal y esférico.—Idem 
de una cuña.—Idem de una esfera. 
—Idem engendrado por una figura 
plana y simétrica que gira alre
dedor de una recta paralela al eje 
de simetría.-Idem de un cuerpo 
cualquiera.-Idem de la parte com
prendida entre dos planos parale
los.—Comparación de los volúme- 
nes.—Relación entre las áreas y vo
lúmenes de una esfera y del cilin
dro y cono circunscritos.

Trigonometría rectilínea.

1. Líneas trigonométricas.
Objeto de la Trigonometría.—In

terpretación de los signos. —Varia
ciones delaslíneas trigonométricas. 
—Arcos que tienen un niismo seno
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y coseno.“Belación entre las di
versas líneas trigonométricas.— 
Seno y coseno de la suma ó diferen
cia de dos arcos.—Gí-eneralidad de 
estas expresiones para todos los ca
sos.—Expresiones de la suma ó di
ferencia de dos senos ó. cosenos.— 
Expresiones del seno, coseno y tan
gente de un arco múltiplo en fun
ción de las del arco sencillo.—Idem 
de los análogos de un arco submúl
tiplo en función de las del arco pri
mitivo.

2. Fórmula deMoivre.
Su deducción por medio del pro

ducto de factores imaginarios.- 
Relación entre los módulos de las 
expresiones imaginarias y los de 
las sumas, productos y cocientes 
de las mismas.—Generalidad de la 
fórmula de Moivre para exponentes 
fraccionarios y negativos.—Desar
rollo por el binomio de Newton de 
la expresión feoí ¿í-i-fíéí^ «J™.

3. Procedimiento para hacer cal
culable por logaritmos las fórmulas 
que no lo sean inmediatamente.— 
Aplicación á la resolución de la 
ecuación de segundo grado.

4. Tablas trigonométricas.
Preliminares.—Diferencias entre 

un arco muy pequeño y un seno y 
coseno.—Tablas de Callet.—Su dis
posición.—Manejo de ellas en los 
dos problemas de encontrar el loga
ritmo de una línea dado el arco, ó 
su inverso.

5. Fórmulas generales para la 
resolución de los triángulos.

Primer caso: triángulos rectán- 
gulos.—Segundo caso: triángulos 
oblicuángulos.—Trasformación de 
estas fórmulas en otras calculables 
por logaritmos.

6. Resolución de los triángulos 
rectángulos.

Fórmulas que resuelven la cues
tión en cada uno de lo,s casos y apli
cación de las mismas:para calcular 
el área del triángulo en función de 
los datos.

7. Resolución de los triángulos 
oblicuángulos.

Resolverlos en todos los casos ha
ciendo ver las simplicaciones y mo
dificaciones que admiten sus fór
mulas y discutiendo los resultados 
obtenidos en cada uno de ellos.— 
Determinar la superficie de un 
triángulo en función de los tres ele
mentos quedo determinan.—Apli
cación á problemas escogidos, va
riando los datos ó supliéndolos por 
otras condiciones.

Trigonometría esférica.

‘ 1. Su objeto.
Relaciones entre los diversos ele

mentos de un triángulo esférico 
cualquiera.—Idem cuando el trián
gulo es rectángulo.—Hacer calcu
lables por logaritmos las formulas 
anteriores.—Interpretación de los 
arcos auxiliares que se introducen. 
—Hacer calculables por logaritmos 
las fórmulas fundamentales.

S. Analogías de NepeV.
Su deducción por medio de la 

relación entre los senos.—Idem por 
medio de las fórmulas de De- 
lumbres.

3. Resolución de triángulos.
I.® Triángulos rectángulos — 

2.® Triángulos oblicuángulos.—Dis
cusión de las soluciones obtenidas 
en cada caso. —Teorema de Legen
dre.—Aplicación de este teorema 
á la resolución de algunos casos 
particulares de los triángulos es
féricos.

Geometría descriptiva.

1. Preliminares.
Representación de un punto.— 

Proyecciones de una recta.—Hallar 
las trazas de una recta conocida 
por sus proyecciones.-Posiciones 
relativas de dos rectas.

2. Representacio.u y generación 
de un plano.

Posición de un plano respecto á 
los de proyección conocidas sus 
trazas en estas.—Conocidas las pro
yecciones de un punto, de una rec
ta y de un polígono situado en un 
plano, hallar la otra.—Fija la si
tuación de un plano por otros me
dios que no sean sus trazas sobre 
los de proyección, encontrar estas 
en todos los casos.

3. Paralelismo de rectas y pla
nos y de planos entre sí.

4. Intersección de una recta 
con un plano y de planos entre sí.

5. Rectas y planos perpendicu
lares entre sí.

6. Cambio de planos de proyec
ción.

Giros alrededor de ejes perpen
diculares á cualquiera de los pla
nos de proyección.—Giros alrededor 
de ejes no perpendiculares á los 
planos de proyección.

7. Abatimientos.—Problema di
recto é inverso.

8. Menores distancias.
Desde un punto á una recta.— 

Entre dos rectas paralelas.—Entre 
dos rectas que se cruzan en el es
pacio.—Entre dos planos paralelos.

9. Magnitudes y construcciones 
en un plano dado.

Diferentes problemas sobre este 
asunto.

10 Angulos de rectas y planos.
11. Angulos diedros. — Plano 

bisector.
12. Angulo triedro.
Construir un triedro conociendo 

tres cualesquiera de los seis ele
mentos que lo componen.

13. Poliedros.
Representación de una pirámide. 

—Idem de un prisma. —Idem de los 
cinco poliedros regulares.—Desar
rollo de una superficie poliedra!.

14. Secciones planas en los po
liedros.

Aplicación á la pirámide y al 
prisma.—Hallar los puntos que una 
recta encuentra á la superficie de 
un poliedro.

Í5. Intersección de poliedros.
Intersección de un prisma y una 

pirámide de dos prismas.-De dos 
pirámides y verdadera magnitud 
obtenidas.

TERCER EJERCICIO.

Traducir correctamente el fran
cés.

Dibujo natural, topográfico y de 
paisaj e.

Nota 1.^ Además los aspirantes 
á ingreso deberán acreditar por 
certificación haber cursado y proba
do en establecimiento habilitado al 
efecto la Historia universal y par
ticular de España y la Geografía.

2. ^ Los autores según los cua
les se ha redactado el anterior pro
grama son:

Aritmética, Cirodde.—Bourdon.
— Algebra elemental, Cirodde.— 
Algebra superior, Cirodde.—Sán
chez Vidal. — Piñar. — Bourdon. 
— Geometría, Cirodde. — Vincent. 
—Trigonometría rectilínea, Serret. 
—Trigonometría esférica, Serret. 
—Geometría descriptiva.-Elizalde.

3. ^ Los que deseen ingresar en 
cualquiera año académico se suje
tarán en la parte referente á exá- 
mea á las prescripciones del artícu
lo 70 del reglamento orgánico.

4. ^ Los examinandos que fue
ren reprobados en el de admisión 
á primer ano, pueden aspirar al 
ingreso en el curso preparatorio, 
sufriendo al efecto el exámen de 
las materias correspondientes para 
el mismo Tribunal y en la forma 
que se previene en este programa.

Artículos del reglamento orgánico gue 
se refieren al ingreso.

Art. 18. Tienen opcion á ingre
sar en. clase de alumnos los oficia
les é individuos de tropa del Ejér
cito, Milicias y Armada, y todos los 
jóvenes que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admi
sión que se previene en este regla
mento.

Art. 19. El uniforme que unos 
y otros usarán será el mismo que 
el de los oficiales del cuerpo, sin 
divisa alguna de graduación mili
tar los soldados alumnos. Los que 
estén en posesión de algún grado 
ó empleo en las armas generales 
usarán las divisas que correspon
dan á dicho grado.

Art. 26. Al abrirse las clases 
deberán los alumnos estar provis
tos de los libros correspondientes, 
y surtidos de reglas, compases, 
escuadras, trasportadores , corta
plumas y demás efectos de di
bujo.

Art. 31. Los padres ó tutores de 
los soldados alumnos que no gocen 
sueldo de oficiales de ejército, esta
rán obligados á asistir á sus hijos 
ó pupilos con la asignación sufi
ciente para su decorosa manuten
ción.

Si algún padre ó tutor faltase á 

esto, se le advertirá por el Jefe; en 
caso de no surtir efecto la adver
tencia despues de trascurridos dos 
meses, usará el Subdirector de la 
facultad de obligarles por los me
dios naturales.

Art. 71. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia serán:

1 .^ La aptitud física determina
da en la ley de reemplazos del ejér
cito, y respecto de la vista que no 
presente los defectos de miopía ó 
presbicia.

2 .^ Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

3 .^ Poseer los conocimientos 
que se determinen en los progra
mas de oposición.

4 .® Tener ISaños de edad cum
plidos al empezar el curso acadé
mico para los aspirantes á ingreso 
en el preparatorio, y 16 con igua
les condiciones para los que preten
dan ingresar en el primer año de 
la Academia.-—Siu embargo, podrá 
dispensarse un año en la edad, 
tanto á unos aspirantes como á 
otros, cuando á juicio de la Junta 
de Profesores demostraren en el 
acto del exámen reunir condiciones 
de inteligencia y aptitud especia
les que los pongan en el caso de 
poder seguir con éxito los estudios 
necesarios, teniendo además el des
arrollo físico en armonía con el in 
telectual. La dispensa del año se 
hará por el Ingeniero general en 
vista del dictámen del Tribunal de 
exámenes.

Art. 73. Publicado que sea ei 
llamamiento en la Gaceta del Go_ 
biemo y en los Boletines de provin
cia, los paisanos que deseen con
currir á los exámenes presentarán 
ante la Junta de Profesores, por 
conducto del Secretario, sus ins
tancias, acompañando los docu
mentos legalizados en la forma que 
previenen las leyes de la Nación:

1 .® Fé de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente.

2 .® Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia en que haga cons
tar que el pretendiente no tiene 
impedimento legal que le inhabilite 
para el ejercicio de cargos públicos.

3 .® Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .® Certificación de haber cur
sado las materias de segunda ens 
señanza.

Art. 74. La Junta resolverá so
bre las instancias así documenta
das, comunicando su acuerdo á los 
interesados el Subdirector de la 
xúcademia, á quien se presentarán 
los pretendientes para ser recono
cidos por el Facultativo y tallados 
en presencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar 
por medio de certifi.caciones exten
didas ea sus respectivos expe
dientes.

Art. 75. Las instancias de re-
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fereacia se dirigirán con la debida 
.anticipación á la fecha que se seña
le para el concurso y con oficio de 
remisión, expresando con claridad 
la materia de que desea examinarse, 
los nombres de sus padres ó tutores 
y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devuel
tos á los interesados si no fuesen 
admitidos ea la Academia. Las 
reclamaciones á que den lugar los 
acuerdos de la Junta se harán por 
los interesados al Ingeniero ge
neral.

Los pretendientes con carácter 
militar solicitarán del Ingeniero 
general por medio del Director de 
su arma la autorización para pre- 
seutarse á exámen; cuando le sea 
comunicada la resolución de esta 
Autoridad admitiéndoles, se pre
sentarán, así como al Subdirector 
de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á 
disposición de sus Jefes á los aspi
rantes militares que no llenen las 
condiciones exigidas ó que llenan 
dolas no puedan ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes milita
res promoverán sus instancias an
tes del 15 de Abril, no debiendo ser 
cursadas por sus Jefes las que se 
presenten con posterioridad á este 
.dia, ni tampoco admitidas por la 
Junta de Profesores las de los pai
sanos despues del 10 de Mayo, pu
diendo conceder hasta el 23 de di
cho mes como plazo para subsanar 
las faltas de los expedientes.

Art. 77. El dia 30 de Mayoy en 
presencia de los aspirantes admiti
dos á exámen, se verificará el sor 
teo que debe determinar el órden 
según el cual han de ser examina
dos, sin que despues pueda admi
tirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Art. 80. Se entenderá aprobado 
en el exámen de admisión en cada 
ejercicio el que obtenga por lo me 
nos la nota de jBueno por pluralidad. 
El que no alcance estas notas se en
tenderá reprobado.

Art. 81. Los examinandos que 
por enfermedad ú otra, cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios, ó se hubiesen retirado 
sin concluirlos, pierden todo dere
cho á ser examinados ea aquel año; 
debiendo, empero, ser calificados 
con las notas de desaprobación los 
que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Los artículos 25 y 27 del regla
mento orgánico se han modificado 
por disposición del Gobierno en 11 
de Noviembre próximo pasado, en 
el concepto de continuar percibien
do el sueldo de su empleo los Alfé
reces que pierden curso, y de abo
narse como servido todo el tiempo 
que los Alumnos permanecen en la 
Academia.

Asimismo ha dispuesto el Gobier
no que por ahora los años ó cursos | 
académicos queden reducidos á seis 
meses.. j

Madrid 10 de Marzo de 1875.—El 
Ingeniero general, P. 0., José Ma
ría Aparici.

TEHCEKA SECCION.

NüM. 535.

Don Julián, Cernuda, Jue2> de prime
ra inslanda de esia villa de Olmedo 
y su partido.

Por el presente se encarga á to
das las autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial, ave
rigüen el paradero de Gerónimo 
Hernández, vecino de esta villa y 
peatón de la correspondencia pú
blica delà estafeta de la misma á 
los pueblos de Pedrajas de San Es
teban é Iscar, cuyas señas se fijan 
á continuación y lo comuniquen á 
este Juzgado en el término de quin
ce dias; pues asi lo tengo acordado 
en las diligencias que instruyo en 
averiguación del paradero del mis
mo, sospechándose haya sido arras
trado por las aguas del rió Eresma, 
á su paso por el vado de Vadalva, 
en este término en la tarde del doce 
del actual.

Dado en Olmedo á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Julian Cernuda.—Por su 
mandado, Fernando García Cua
drillero.

Señas del Cerdnimo.

Estatura un métro seiscientos 
ochenta milímetros próximanente, 
sesenta y dos años de edad, grueso, 
pelo cano, tenia dos cicatrices á los 
lados de la frente por golpes que 
habia sufrido, una berruga bastan
te grande en la parte superior do 
la espalda y otra cicatriz en una 
paletilla de un balazo que recibió 
cuando sirvió en el ejército.

J¿opas que vestía y efectos que llevaba.

Una capa de paño negro remen
dada, con embozos de pana bastan
te deslucida, chaqueta de paño ne
gro nueva, chaleco de paño negro 
remendado, pantalón de paño ne
gro con piezas en las perneras, bo
tas altas de becerro negro, camisa 
guinea y calzoncillos de lienzo, una 
y otros nuevos, un cachorrillo des
cargado con la llave rota, unas 
alforjas blancas de estopa, gorra 
negra de pellejo y un pañuelo á la 
cabeza de fondo negro y cenefa en
carnada.

NuM. 530.

Alcaldía constitucional de 
La Cistérniya.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de Ayuntamiento de La Cis
térniga con la dotación anual de 

seiscientas veinticinco pesetas, co
bradas por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en término de un 
mes, á contar desde la fecha del 
anuncio en el J^oletin oficial de la 
provincia.

Cistérniga 17 de Marzo de 1875. 
—■El Alcalde, Agustín Perez.

NuM. 533.

Don Dionisio Perene Salgado, Tenien
te del batallón provincial de Sala
manca núm. 25.

Habiéndose ausentado de la ciu
dad de Salamanca donde se hallaba 
de guarnición el soldado de la pri
mera compañía de este batallón, 
Joaquín Vicente Hernández, natu
ral de Miranda del Castañar, de 
dicha provincia, hijo de Marcelino 
y de Juana, oficio jornalero, de

NuM. 505.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eonoluida el dia 90 de Febrero de 1895.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 23 de Febrero de 1875.—El Contador, Nicolás G. y Peña 
~V.® B.®-E1 Alcalde, José del Olmo.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados. 109‘72 » 109'72

Por id. en los viveros y arbo
lados de paseos................115‘72 » > 115'72

Por id. y materiales en re
conocer la cañería de la 
Fuente de la Salud.. . . 112'50 5'50 ' J» 118'00

Por id. id. en los festejos con 
motivo de la venida de 

S. M. el Rey....................69 . 169'20 > 238'20
Por id. id. en las obras de re

paración del camino de las 
Eras...................................234‘47 8'75 243'22

Totales. . . . . 641'41 183'45 > 824'86

El dia 19 del corriente desapare
ció del pueblo de Valdestillas un 
buche de dos años, pelicano, alza
da regular, tiene en uno de los la
dos una rozadura. La persona que 
le haya hallado se servirá avisar á 
su dueño Florentino Rodriguez, ve
cino de dicho pueblo.

Molino de grano y rubia en Pe- 
rosillo, sobre el río Cerquilla, par- 

veinte y cinco años seis meses de 
edad, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción.

En cumplimiento á lo prevenido 
por el Exemo. Sr. Capitan General 
del distrito en decreto auditoriado 
fecha 20 de Febrero próximo pasa
do y con arreglo á lo dispuesto en 
real órden de 11 de Junio de 1845: 
Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segunda vez al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
Infantería en Burgos, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
veinte dias á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá esta 
sumaria y se sentenciará en re
beldía.

Pancorbo 15 de Marzo de 1875.— 
El Teniente Fiscal, Dionisio Perez. 

ol
P'

tido judicial de Cuellar, provincia 
de Segovia.

Se vende ó arrienda, en Cuellar 
D. Cecilio Sanz, en Valladolid, Don 
Victor G. Bendito Marqués, Nota
rio, Obra, 9.

VaUadoltd: ImpreaU «le Garnie
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